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comparacen con plenas cepacidad, liberted y conocimiento a la 

  calabración de le pro: tura, por une parte lea   

cónyuges asñozea: HILMAS ALFRECO ARETRALO TAPIA Y PATRIO 

  

DEL 

  

CARMEN POZO AGUILAR, de ostado civil casados sntre sí, de 
  ocupación chofer  profesionel quehaceres — doméstic: 

saspectivamente, domiciliados en la Avenida Mantilla y 
Alejandro Armas, Barrio San Vicen   pascomuía y cantón   

Bolivas, cuyo número telefónico es el cero sel dos dos echo 

aleta dos nueva cero, por sus proptos y personales derecho, e   
calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor. RODENTH 

  

GONIAIO AREVALO TAPIA, casado con la señora Pose Marina Pabón 
Angulo, de profesión chofer profesional, domiciliado en las 
Calley Batawl Carvajal mimero cchento guion tres uno nueve y 
Banón de la Dacrera, parroquia Cotecolluo, cantón Quito, cuyo 
número telefónico cs el esro nueve ocho tros cinco uno dos una 
dos mueve, por 3us propios y personales derecho, en calidad de 
CESIONARIO loz comparecientes declaran ser de nacionelidad 
keuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 
contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocorlos doy 

   fe, an virtud de haberme axhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias fotostáticas — debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escrimura como documento 
nicos los comparecientes >         

uxaminados que fuaron en fome «islada 

    

omparacen al otorgamiento «ds est escrizra sin coacción, 

  

amenazas, tomor reves ai promose o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minute: SaÑoR
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sicte del Registro Mercants1 y con el mímero ciento ochenta y 
cinco del Libro Repertorio; DOS.- Mediante escrítura pública 
cnlebrada an la Botaría Perera de: centón Bolivar el Eres de 
Marzo del das mil diecisiete, e inscrita el diez de Marzo dez 

stro Mercantil del Registro de la   mismo eño en el Libro de Res; 
Pcoplodad del Cantón Bolivar, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
TAXIS. BOLIVAR CARCHI TARIBOCARCHT CIA. LTOM., realizo al 
Ttrómito de CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARNS, 
ELEVACIÓN DEL VM40R MOMIYAL DS LAS Pam 

  

IPACIONES, REFORMA DY 
ESTATUTOS DE LA COMPAMÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS BOLIVAM 
CARCHI TAXTROCANCRE CIA LTDA 7 y, TRES Ta Junta General de 

Acctontatas de la Compañia antes referida, en sesión realizado 
al trace de febrero del dos mii diecisiete, en sesión 

  

bxtraordinaria y Universal, con lo presencia de la totalidad 
del Capitol Social, se reselyis autosizar al señor WILMAN 

  

ALEREDO AREVALO TAPIA, la Cosion de la totalidad de sus 
participaciones, esto es, de cuavente 40) participaciones de 
un dólar cada wna, conforme consta en Pl neta correspondiente 
que ss agreca cono documente habilitante, en favor del señor 
ROBERTH GONZALO —AREVAIO TAPIA. TERCERA. Cesión de 
Participaciones: Con los antecesentes expuestos, loo codentes 
cónyuges señores: MILMAN ALFREDO AREVALO TAPIA Y PAPRICIA DEL 
CARMEN POZO AGUILAR, por sus propios derechos declaran que por 

  

medio de este instrumento público Ceden y Tramsfieren 4 
pesperuidad a favor del cestomario señor HOSERTE GONZALO 
AREVALO TAPIA sus Participaciones Soctales ono) Capital do la 
COMPAÑÍA DE "TRANSPORTE EN TAXIS BOLÍVAR CARCHI "TAXIBOCARCHI" 
CÍA. 1TDA:, declarando, “además los cedentes, que esta



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BOLIV: 
Dr, Fernando Andino Cadena 

eransterencio lo realicen con todos los 

  

prerrogativas que a dichas participaciones cocresponden en los 
registros de la empresa, rss meda para si CUBRA 

  

  

precio: Ds cedentes que han rosíbido     

  

del cesionecio en dinero e 

  

efectivo y a su estisfacción el 
presio o valor ds las participaciones que naa sico cedidas en   

   este asariturs, Ésto es OR CUARENTA (40,00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA «que corresponden 2 1 de 

  

  'S DE UN DOLAR AMES      v
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ICANO, por cada 

  

(48) ERRTICIPACION 
    lo Loans 

  

10 una de idas, de tal 

  

paciones que han 

  

oz no tendrán desecho a reclamo a. 

  

manera que en lo poste     
   

12 por el valor recibido, pues sste contrato 10 han sfactuado en 
19 salvaguardia de sus intereses. De la misma manera declara sl 
14 cedente que, uma ves que se perfeccione asta escritura 

  

15 pública, deja du sor socio de la COMPAÑÍA PE TRANSPORTE EN 
16 TAXIS BOLÍVAR CARCHI "TAMIBOCARCHI” DA guna       
17 conformación del Capital Luego 20m0s 0   

el Capatal social 

  

18 sarticipaciones que 58 acabán de efeccua     
19 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS BOLÍVAR CARCHI 
20 WraxmocamemE" CÍA LOA,  cusrrocientos ochenta   

21 participaciones sociales (480.00) de un dólar de valor cads 
22 una queda dlstribuida de acuerdo 31 siguienta cuadro: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DI CArTEas 

  

25 eocro 
26 sDISON FUNNANDO ANGOLO SUAREZ so 
27 CRISTIRN GEOVANNY PUENTESTAR TAIMAL 40 
28 ROBERTA GONZALO AREVALO TABLA 40
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    NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BOLIVAR ¿20 
Dr. Fernando Andino Cadena ls ? 

           guion dos mil disciséts guion astenta y uno del 
abogados, Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requieres y, leldo que les fue por mí, al Notario 2 los 
comparecienta, aquellos s8 rarisican en le aceptación de su 
contenido y firman an unidad de acto, 50 incorpore el 
protecolo de esta Notaria la presente escrituca, de tedo lo 
cuel doy fe. 

  

AREVALO TAPIA CC. 170892685-3 
C.v.001-139 

PATRICIA DEL CARMEN POZO AGUILAR 6.C.040085409-7 
.v 095-088 
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SE OTORGO ANTE M Y EN FE DE AOL]ELLO CONF ERO ESIA
A DEB DAMENTESELLADA S GNADA

Y FIRMADAEN EL LL]GARY FECHADE SU CELEBRACIÓN

ffiq



Rázón: Doy Fe.- Oúe én *tá lecha toñe nóla de á pBsste
c6ión de Parlcipácion.s ( 40 ) olorgada po. Los @nyuges
señor6 WLMAN ALFREDO AREVALO TAPIA y PATRICIA DEL
CARMEN POZO AGUII R á fflor de señor ROBERTH
GoNzALo AREVALO TAPIA, en la Notaria del cántón Bolfvar, ¿
.rroo derDr r-éfnándo ano no c¿dena e '5dá Tazode 2017,
J;aroen de b mru oe ld 4d -€ públé de CON5ll UCION
DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN ÍAXIS BOLIVAR _
caRcHr TAxlBocARcHl cLA. LIDA.'- elébÉda el 17 de
Febreó oer año 2 000 e¡ ls not¿.a qu. málre-so s ni eao
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